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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el presente asunto para la continuación de la audiencia, se observa que 

la misma no podrá llevarse a cabo toda vez que el titular del Despacho para esa fecha 

se le otorgó permiso por el Tribunal Superior de Cali, razón por la que se impondrá fijar 

nueva fecha y hora para su realización.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

FIJAR la hora de las 9:00 a.m. del 29 de junio del presente año, para que tenga lugar la 

realización de la audiencia correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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